
REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 1272/2012 DEL CONSEJO 

de 20 de diciembre de 2012 

sobre la migración del Sistema de Información de Schengen (SIS 1+) al Sistema de Información de 
Schengen de segunda generación (SIS II) (refundición) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 74, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 1 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 1104/2008 del Consejo, de 24 de 
octubre de 2008, sobre la migración del Sistema de In
formación de Schengen (SIS 1+) al Sistema de Informa
ción de Schengen de segunda generación (SIS II) ( 2 ), y la 
Decisión 2008/839/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 
2008, sobre la migración del Sistema de Información de 
Schengen (SIS 1+) al Sistema de Información de Schen
gen de segunda generación (SIS II) ( 3 ), han sido conside
rablemente modificados. Habida cuenta de que es preciso 
introducir nuevas modificaciones, procede, por motivos 
de claridad, refundir dichos actos. 

(2) El Sistema de Información de Schengen (SIS), creado de 
conformidad con las disposiciones del título IV del Con
venio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de 
junio de 1985, entre los Gobiernos de los Estados de la 
Unión Económica Benelux, de la República Federal de 
Alemania y de la República Francesa, relativo a la supre
sión gradual de los controles en las fronteras comunes ( 4 ), 
de 19 de junio de 1990 («Convenio de Schengen»), y su 
desarrollo posterior SIS 1+, constituyen instrumentos 
esenciales para la aplicación de las disposiciones del 
acervo de Schengen integradas en el marco de la Unión 
Europea. 

(3) El desarrollo del Sistema de Información de Schengen de 
segunda generación (SIS II) fue confiado por el Consejo a 
la Comisión en virtud del Reglamento (CE) n o 
2424/2001 ( 5 ) y de la Decisión 2001/886/JAI ( 6 ). Esos 
actos expiraron el 31 de diciembre de 2008, sin que 
hubieran culminado las operaciones de desarrollo de 
SIS II. Por tal motivo, esos actos hubieron de ser suple
mentados, en un primer momento, por el Reglamento 

(CE) n o 1104/2008 y la Decisión 2008/839/JAI y, pos
teriormente, por el presente Reglamento y por el Regla
mento (UE) n o 1273/2012 del Consejo, de 20 de diciem
bre de 2012, sobre la migración del Sistema de Informa
ción de Schengen (SIS 1+) al Sistema de Información de 
Schengen de segunda generación (SIS II) ( 7 ), a más tardar, 
hasta el término de la migración del SIS 1+ al SIS II, o 
hasta una fecha que habrá de determinar el Consejo de 
conformidad con el Reglamento (CE) n o 1987/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre 
de 2006, relativo al establecimiento, funcionamiento y 
utilización del Sistema de Información de Schengen de 
segunda generación (SIS II) ( 8 ) y la Decisión 
2007/533/JHA del Consejo, de 12 de junio de 2007, 
relativa al establecimiento, funcionamiento y utilización 
del Sistema de Información de Schengen de segunda 
generación (SIS II) ( 9 ). 

(4) El SIS II fue creado por el Reglamento (CE) n o 
1987/2006 y la Decisión 2007/533/JAI. El presente Re
glamento se entiende sin perjuicio de las disposiciones de 
dichos actos. 

(5) En el Reglamento (CE) n o 189/2008 del Consejo ( 10 ) y en 
la Decisión 2008/173/JAI del Consejo ( 11 ) se prevén de
terminados ensayos del SIS II. 

(6) Se debe proseguir y finalizar el desarrollo del SIS II si
guiendo el calendario general del SIS II, ratificado por el 
Consejo el 6 de junio de 2008 y modificado posterior
mente en octubre de 2009 como consecuencia de las 
orientaciones adoptadas en el Consejo JAI de 4 de junio 
de 2009. La versión actual del calendario general del SIS 
II fue presentado por la Comisión al Parlamento Europeo 
y al Consejo en octubre de 2010. 

(7) Deberá realizarse un ensayo completo del SIS II con la 
plena cooperación de los Estados miembros y la Comi
sión, conforme a las disposiciones del presente Regla
mento. Lo antes posible después de completar el ensayo, 
deberá ser validado con arreglo al Reglamento (CE) n o 
1987/2006 y a la Decisión 2007/533/JAI. El ensayo 
completo deberá efectuarse exclusivamente con los datos 
de ensayo.
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(8) Los Estados miembros deberán realizar un ensayo del 
intercambio de información suplementaria. 

(9) En cuanto al SIS 1+, el Convenio de Schengen prevé una 
unidad de apoyo técnico (C.SIS). En cuanto al SIS II, el 
Reglamento (CE) n o 1987/2006 y la Decisión 
2007/533/JAI prevén un SIS II Central compuesto por 
una unidad de apoyo técnico y una interfaz nacional 
uniforme (NI-SIS). La unidad de apoyo técnico del SIS 
II Central se ubicará en Estrasburgo (Francia) y habrá una 
unidad de seguridad en St Johann im Pongau (Austria). 

(10) Para gestionar mejor las dificultades potenciales que pro
duzca la migración del SIS 1+ al SIS II deberá crearse y 
ensayarse una arquitectura provisional de migración para 
el SIS. La arquitectura provisional de migración no afec
tará a la disponibilidad operativa del SIS 1+. La Comisión 
deberá proporcionar un convertidor. 

(11) El Estado miembro informador será responsable de la 
exactitud, actualización y licitud de los datos introducidos 
en el SIS. 

(12) La Comisión seguirá siendo responsable del SIS II Central 
y de su infraestructura de comunicación. Esta responsa
bilidad comprende el mantenimiento y la prosecución del 
desarrollo del SIS II y su infraestructura de comunicación, 
incluida, en todo momento, la corrección de errores. La 
Comisión proporcionará coordinación y apoyo a las ac
tividades comunes. La Comisión deberá facilitar en par
ticular el apoyo técnico y operativo necesario a los Esta
dos miembros a nivel del SIS II Central, incluido el ac
ceso a un servicio de asistencia al usuario. 

(13) Los Estados miembros son y seguirán siendo responsa
bles del desarrollo y mantenimiento de sus sistemas na
cionales (N.SIS II). 

(14) Francia seguirá siendo responsable de la unidad de apoyo 
técnico del SIS 1+, tal como está previsto explícitamente 
en el Convenio de Schengen. 

(15) Los Representantes de los Estados miembros que partici
pan en el SIS 1+ deben coordinar sus acciones en el 
marco del Consejo. Es necesario establecer un marco 
para esta organización. 

(16) A fin de ayudar a los Estados miembros en su búsqueda 
de la solución más favorable desde los puntos de vista 
técnico y financiero, la Comisión debería iniciar sin de
mora el proceso de adaptación del presente Reglamento, 
proponiendo con tal fin para la migración del SIS 1+ al 
SIS II el marco jurídico que mejor refleje el enfoque 
técnico recogido en el Plan de Migración para el Proyecto 
SIS («el Plan de Migración») adoptado por la Comisión 
tras el voto favorable del Comité SIS-VIS de 23 de fe
brero de 2011. 

(17) El Plan de Migración prevé que, dentro del período de 
transición, todos los Estados miembros procederán con
secutivamente a la transición de sus aplicaciones 

nacionales respectivas desde SIS 1+ hacia SIS II. Se con
sidera por motivos técnicos muy conveniente que los 
Estados miembros que ya hayan concluido la transición 
puedan utilizar todas las funcionalidades de SIS II desde 
ese momento sin tener que esperar a que otros Estados 
miembros hayan culminado ese proceso. Es, por consi
guiente, necesario aplicar el Reglamento (CE) n o 
1987/2006 y la Decisión 2007/533/JAI desde el mo
mento de inicio de la transición en el primer Estado 
miembro. Por razones de seguridad jurídica, el período 
de transición debe ser lo más breve posible, y no debe 
superar las 12 horas. La aplicación del Reglamento (CE) 
n o 1987/2006 y la Decisión 2007/533/JAI no debe obs
tar para que los Estados miembros que aún no hayan 
realizado la transición o que hayan tenido que retornar al 
sistema anterior por razones técnicas puedan utilizar du
rante el período de seguimiento intensivo las funcionali
dades de SIS II que estaban ya presentes en SIS 1+. Para 
aplicar las mismas normas y condiciones a las descrip
ciones, tratamiento de datos y protección de datos en 
todos los Estados miembros, es necesario aplicar el 
marco jurídico SIS II a las actividades operativas SIS de 
los Estados miembros que todavía mo hayan realizado la 
transición. 

(18) Es necesario mantener la aplicación de determinadas dis
posiciones del título IV del Convenio de Schengen con 
carácter temporal mediante la incorporación de dichas 
disposiciones en el presente Reglamento, dado que cons
tituyen el marco jurídico para el convertidor y la arqui
tectura provisional de migración durante la fase de mi
gración. La arquitectura provisional de migración para las 
operaciones de SIS 1+ permite que SIS 1+ y determina
dos componentes técnicos de la arquitectura de SIS II 
operen en paralelo durante el período transitorio limitado 
necesario para posibilitar una migración incremental del 
SIS 1+ al SIS II. 

(19) El Reglamento (CE) n o 1987/2006 y la Decisión 
2007/533/JAI estipulan que deberá utilizarse en el SIS 
II Central la mejor tecnología disponible, sobre la base 
de un análisis de costes y beneficios. En el anexo de las 
conclusiones del Consejo de los días 4 y 5 de junio de 
2009 sobre la orientación futura del SIS II se establecen 
los objetivos intermedios que habría que alcanzar para 
proseguir el actual proyecto SIS II. Paralelamente, se ha 
realizado un estudio sobre la elaboración de un marco 
técnico alternativo para el desarrollo de SIS II a partir de 
la evolución de SIS 1+ (SIS 1+ RE) como plan de con
tingencia en caso de que las pruebas demuestren que no 
se reúnen los requisitos marcados en los objetivos inter
medios. A partir de todos estos parámetros, el Consejo 
podría invitar a la Comisión a que pase al marco técnico 
alternativo. 

(20) La descripción de los componentes técnicos de la arqui
tectura provisional de migración debe por lo tanto adap
tarse para permitir otra solución técnica, y en particular 
el SIS 1+ RE, al desarrollo del SIS II Central. El SIS 1+ RE 
es una solución técnica viable para el desarrollo del SIS II 
y para alcanzar los objetivos que el Reglamento (CE) n o 
1987/2006 y la Decisión 2007/533/JAI establecen para 
el SIS II.
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(21) El SIS 1+ RE tiene como característica principal la uni
cidad de medios entre el desarrollo del SIS II y el SIS 1+. 
En caso de aplicación de un marco técnico alternativo, 
las referencias a la arquitectura técnica del SIS II y al 
proceso de migración que aparecen en el presente Regla
mento se entenderán como referencias al SIS II basado en 
otra solución técnica, aplicadas mutatis mutandis a las 
características técnicas específicas de dicha solución, de 
conformidad con el objetivo de desarrollar el SIS II 
Central. 

(22) Sea cual sea el marco técnico, la migración a nivel central 
debe tener como resultado la disponibilidad de las base 
de datos SIS 1+ y de las nuevas funciones del SIS II, 
incluidas las categorías de datos adicionales, en el SIS II 
Central. A fin de facilitar la carga de datos, debe especi
ficarse que los datos suprimidos a que hace referencia el 
artículo 113, apartado 2, del Convenio Schengen, no 
serán migrados del SIS 1+ al SIS II. 

(23) Conviene facultar a la Comisión para contratar con ter
ceros, incluidos los organismos públicos nacionales, las 
tareas que le confiere el presente Reglamento y las tareas 
de ejecución del presupuesto, de conformidad con el 
Reglamento (CE, Euratom) n o 1605/2002 del Consejo, 
de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el Re
glamento financiero aplicable al presupuesto general de 
las Comunidades Europeas ( 1 ) («el Reglamento 
financiero»). 

Estos contratos deberán respetar las normas de protec
ción y seguridad de los datos y tomar en consideración la 
función de las autoridades de protección de datos corres
pondientes aplicables al SIS, en particular las disposicio
nes del Convenio de Schengen y del presente Reglamen
to. 

(24) El desarrollo del SIS II Central a partir de una solución 
técnica alternativa debe financiarse con cargo al presu
puesto general de la Unión, respetando al mismo tiempo 
el principio de buena gestión financiera. Con arreglo al 
Reglamento financiero, la Comisión puede confiar com
petencias de ejecución presupuestaria a organismos na
cionales de carácter público. A tenor de la orientación 
política y respetando las condiciones que estipula el Re
glamento financiero, si se pasase a la solución alternativa, 
podría pedirse a la Comisión que confíe a Francia las 
competencias de ejecución presupuestaria relacionadas 
con el desarrollo de SIS II a partir del SIS 1+ RE. 

(25) El Reglamento (CE) n o 1987/2006 y la Decisión 
2007/533/JAI, así como la Decisión n o 574/2007/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de mayo 
de 2007, relativa al Fondo para las Fronteras Exteriores 
para el período 2007-2013 como parte del programa 
general «Solidaridad y Gestión de los Flujos Migrato
rios» ( 2 ), incluían las operaciones nacionales de desarrollo 
de SIS II entre las acciones con derecho a cofinanciación 
por el Fondo para las Fronteras Exteriores (FFE). La De
cisión 2007/599/CE de la Comisión, de 27 de agosto de 
2007, por la que se aplica la Decisión n o 574/2007/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 

a la adopción de las directrices estratégicas para el pe
ríodo 2007-2013 ( 3 ), dio un paso más, situando el sis
tema SIS II entre las cinco prioridades estratégicas del 
FFE, reconociendo así la importancia de apoyar un desa
rrollo coherente y oportuno de los proyectos nacionales 
de forma paralela al SIS II Central. 

Desde la adopción de todos esos actos jurídicos, el pro
yecto SIS II fue objeto de una notoria reorientación en el 
transcurso de 2010, tras la culminación de una impor
tante campaña de ensayo, la llamada «etapa 1». Además, 
la evolución en el uso del SIS por los Estados miembros 
desembocó en la necesidad de actualizar las especificacio
nes técnicas del SIS II en materia de prestaciones y ca
pacidad de almacenamiento, lo que incidió en los costes 
del proyecto SIS II tanto a nivel central como nacional. 

(26) Por lo que respecta al proceso de migración del SIS 1+ al 
SIS II, la evolución de las necesidades y los avances al
canzados en la ejecución del proyecto SIS II condujo a 
una redefinición de la arquitectura de migración, el ca
lendario de migración y los requisitos de ensayo. Una 
importante parte de las actividades que ahora se requeri
rán al nivel de los Estados miembros para la migración al 
SIS II no se anticiparon en el momento de la adopción 
del Reglamento (CE) n o 1104/2008 y de la Decisión 
2008/839/JAI ni en el de la elaboración del paquete 
financiero y los programas plurianuales con arreglo al 
FFE. Es por lo tanto necesario realinear parcialmente 
los principios de distribución de costes en lo que respecta 
a la migración desde SIS 1+ hacia SIS II. Algunas activi
dades nacionales relacionadas con dicha migración y, en 
particular, con la participación de los Estados miembros 
en actividades de ensayo en ese ámbito podrían ser co
financiadas desde la línea presupuestaria SIS II del presu
puesto general de la Unión. Esta posibilidad debería cu
brir actividades específicas y bien definidas, complemen
tarias de las que seguirían financiándose a partir del FFE y 
no coincidentes con ellas. La asistencia financiera facili
tada con arreglo al presente Reglamento sería, por lo 
tanto, complementaria de la proporcionada por el FFE. 

(27) Por lo que respecta a la cofinanciación establecida por el 
presente Reglamento, deben adoptarse las medidas ade
cuadas para prevenir las irregularidades y los fraudes, así 
como las iniciativas necesarias para recuperar los fondos 
perdidos, erróneamente abonados o incorrectamente uti
lizados, conforme a lo dispuesto en el Reglamento (CE, 
Euratom) n o 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre 
de 1995, relativo a la protección de los intereses finan
cieros de las Comunidades Europeas ( 4 ), el Reglamento 
(Euratom, CE) n o 2185/96 del Consejo, de 11 de no
viembre de 1996, relativo a los controles y verificaciones 
in situ que realiza la Comisión para la protección de los 
intereses financieros de las Comunidades Europeas contra 
los fraudes e irregularidades ( 5 ), y el Reglamento (CE) n o 
1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de mayo de 1999, relativo a las investigaciones efec
tuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF) ( 6 ).
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(28) A fin de garantizar condiciones uniformes para la apli
cación del presente Reglamento, teniendo en cuenta las 
repercusiones financieras de esta decisión para aquellos 
Estados miembros que deberían seguir participando ple
namente cuando la Comisión ejerza sus competencias de 
ejecución deben conferirse a la Comisión competencias 
de ejecución. Dichas competencias deberían ejercerse con 
arreglo al Reglamento (UE) n o 182/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 
que se establecen las normas y los principios generales 
relativos a las modalidades de control por parte de los 
Estados miembros del ejercicio de las competencias de 
ejecución por la Comisión ( 1 ). 

(29) La Comisión y los Estados miembros seguirán coo
perando estrechamente en todas las fases del desarrollo 
del SIS II y de la migración del SIS 1+ al SIS II hasta la 
conclusión del proceso. En las conclusiones del Consejo 
de los días 26 y 27 de febrero y 4 y 5 de junio de 2009 
sobre el SIS II, se creaba un órgano informal compuesto 
por expertos de los Estados miembros, denominado Con
sejo de Gestión del Programa Global, con el fin de in
tensificar la cooperación y facilitar ayuda directa de los 
Estados miembros al proyecto SIS II Central. Los buenos 
resultados de los trabajos de dicho grupo de expertos y la 
necesidad de seguir intensificando la cooperación y la 
transparencia en torno al proyecto SIS II Central justifi
can la integración formal de este grupo de expertos en la 
estructura administrativa del SIS II. Por todo ello, debe 
formalizarse la creación de un grupo de expertos, deno
minado Consejo de Gestión del Programa Global, para 
completar la actual estructura organizativa de SIS II. En 
aras de la eficacia y de la rentabilidad, deberá limitarse el 
número de expertos. Las actividades del Consejo de Ges
tión del Programa Global se entenderán sin perjuicio de 
las responsabilidades de la Comisión y de los Estados 
miembros. 

(30) El Reglamento (CE) n o 45/2001 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales por las instituciones y 
los organismos comunitarios y a la libre circulación de 
estos datos ( 2 ), se aplica al tratamiento de datos persona
les por la Comisión. 

(31) El Supervisor Europeo de Protección de Datos es respon
sable de controlar y garantizar la aplicación del Regla
mento (CE) n o 45/2001, y tiene competencia para con
trolar las actividades de las instituciones y órganos de la 
Unión relacionadas con el tratamiento de datos persona
les. La Autoridad de Control Común será la responsable 
de supervisar la función de apoyo técnico del actual SIS 
1+ hasta que entre en vigor el marco jurídico del SIS II. 
Las autoridades nacionales de control serán las responsa

bles de la supervisión del tratamiento de datos personales 
del SIS 1+ en el territorio de sus respectivos Estados 
miembros y seguirán siendo responsables de supervisar 
la legalidad del tratamiento de los datos personales del 
SIS II en el territorio de sus respectivos Estados miem
bros. El presente Reglamento debe entenderse sin perjui
cio de las disposiciones específicas del Convenio de 
Schengen, del Reglamento (CE) n o 1987/2006 y de la 
Decisión 2007/533/JAI en materia de protección y segu
ridad de los datos personales. El marco jurídico del SIS II 
dispone que las autoridades nacionales de control y el 
Supervisor Europeo de Protección de Datos garantizarán 
el control coordinado del SIS II. 

(32) La migración del SIS 1+ al SIS II es un proceso complejo 
que, a pesar de una preparación intensiva por parte de 
todos los interesados, entraña importantes riesgos técni
cos. Es conveniente que el marco jurídico goce de la 
flexibilidad necesaria para responder a las dificultades 
imprevistas que el sistema central o uno o más sistemas 
nacionales podrían encontrar durante el proceso de mi
gración. Por lo tanto, si bien por razones de seguridad 
jurídica la fase de transición y el período de seguimiento 
intensivo durante los cuales sigue existiendo la arquitec
tura provisional de migración deben ser lo más cortos 
posibles, se debe especificar en el presente Reglamento 
que ha de habilitarse al Consejo para que, en caso de 
dificultades técnicas fije la fecha final para el término de 
la migración de conformidad con el artículo 55, apartado 
2, del Reglamento (CE) n o 1987/2006, y el artículo 71, 
apartado 2, de la Decisión 2007/533/JAI. 

(33) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, 
la creación de una arquitectura provisional de migración 
y la migración de datos del SIS 1+ al SIS II, no pueden 
ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros y, por consiguiente, dado el alcance y los 
efectos de la acción, pueden realizarse mejor en el ámbito 
de la Unión, la Unión puede adoptar medidas de acuerdo 
con el principio de subsidiariedad consagrado en el ar
tículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformi
dad con el principio de proporcionalidad enunciado en 
dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo 
necesario para alcanzar dichos objetivos. 

(34) El presente Reglamento respeta los derechos fundamen
tales y observa los principios reconocidos en la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

(35) Para que en 2012 esté operativo el mecanismo financiero 
que aprovisionará a los Estados miembros a partir del 
presupuesto general de la Unión, conforme al presente 
Reglamento, la entrada en vigor del mismo debe produ
cirse al dia siguiente de su publicación.
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(36) En lo que respecta a Islandia y Noruega, el presente 
Reglamento desarrolla las disposiciones del acervo de 
Schengen en el sentido del Acuerdo celebrado por el 
Consejo de la Unión Europea y la República de Islandia 
y el Reino de Noruega sobre la asociación de estos últi
mos a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de 
Schengen ( 1 ), que entran en el ámbito a que se refiere el 
artículo 1, letra G, de la Decisión 1999/437/CE del Con
sejo, relativa a determinadas normas de desarrollo del 
citado Acuerdo ( 2 ). 

(37) Por lo que respecta a Suiza, el presente Reglamento cons
tituye un desarrollo de las disposiciones del acervo de 
Schengen en el sentido del Acuerdo entre la Unión Eu
ropea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza 
sobre la asociación de la Confederación Suiza a la ejecu
ción, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen ( 3 ), 
que entran en el ámbito mencionado en el artículo 1, 
punto G, de la Decisión 1999/437/CE, leído en relación 
con el artículo 3 de la Decisión 2008/146/CE del Con
sejo ( 4 ). 

(38) Por lo que respecta a Liechtenstein, el presente Regla
mento constituye un desarrollo de las disposiciones del 
acervo de Schengen en el sentido del Protocolo firmado 
entre la Unión Europea, la Comunidad Europea, la Con
federación Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre la 
adhesión del Principado de Liechtenstein al Acuerdo en
tre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la Con
federación Suiza sobre la asociación de la Confederación 
Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de 
Schengen ( 5 ), que entran en el ámbito mencionado en el 
artículo 1, punto G, de la Decisión 1999/437/CE, leído 
en relación con el artículo 3 de la Decisión 2011/350/UE 
del Consejo ( 6 ). 

(39) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n o 
22 sobre la posición de Dinamarca, adjunto al Tratado de 
la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, Dinamarca no participa en la adopción 
del presente Reglamento, que no será obligatorio ni se 
aplicará en este país. Dado que el presente Reglamento 
desarrolla el acervo de Schengen, Dinamarca, de confor
midad con el artículo 4 de ese Protocolo y en un período 
de seis meses desde la Decisión del Consejo sobre el 
presente Reglamento, deberá decidir si lo incorpora a 
su legislación nacional. 

(40) El Reino Unido participa en el presente Reglamento, de 
conformidad con el artículo 5, apartado 1, del Protocolo 
n o 19 sobre el acervo de Schengen integrado en el marco 
de la Unión Europea, anexo al Tratado de la Unión Eu
ropea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu
ropea, y con el artículo 8, apartado 2, de la Decisión 
2000/365/CE del Consejo, de 29 de mayo de 2000, 
sobre la solicitud del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte de participar en algunas de las dispo
siciones del acervo de Schengen ( 7 ). 

(41) Irlanda participa en el presente Reglamento, de confor
midad con el artículo 5, apartado 1, del Protocolo n o 19 
sobre el acervo de Schengen integrado en el marco de la 
Unión Europea, anexo al Tratado de la Unión Europea y 
al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con el artículo 6, apartado 2, de la Decisión 
2002/192/CE del Consejo, de 28 de febrero de 2002, 
sobre la solicitud de Irlanda de participar en algunas de 
las disposiciones del acervo de Schengen ( 8 ). 

(42) El presente Reglamento se adopta sin perjuicio de las 
disposiciones relativas a la participación parcial del Reino 
Unido y de Irlanda en el acervo de Schengen, definidas 
en las Decisiones 2000/365/CE y 2002/192/CE, respec
tivamente. 

(43) En el caso de Chipre, el presente Reglamento constituye 
un acto que desarrolla el acervo de Schengen o que está 
relacionado con él de algún modo en el sentido del 
artículo 3, apartado 2, del Acta de Adhesión de 2003. 

(44) Se consultó al Supervisor Europeo de Protección de Da
tos, que emitió su dictamen el 9 de julio de 2012 ( 9 ). 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Objetivo general 

1. El Sistema de Información de Schengen (SIS) creado con 
arreglo a lo dispuesto en el título IV del Convenio de Schengen 
(SIS 1+) debe sustituirse por un nuevo sistema, el Sistema de 
Información de Schengen II (SIS II), cuyo establecimiento, fun
cionamiento y uso quedan regulados por la Decisión 
2007/533/JAI. 

2. Con arreglo a los procedimientos y al reparto de tareas 
establecido en el presente Reglamento, el SIS II será desarrollado 
por la Comisión y los Estados miembros como un sistema 
integrado único preparado para ser operativo. 

3. El desarrollo del SIS II podrá lograrse mediante la aplica
ción de un marco técnico alternativo con sus propias caracte
rísticas técnicas. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

a) «SIS II Central»: la unidad de apoyo técnico del SIS II que 
contiene la «base de datos SIS II» y la interfaz nacional 
uniforme (NI-SIS); 

b) «C.SIS»: la unidad de apoyo técnico del SIS 1+ que contiene 
la base de datos de referencia para SIS 1+ y la interfaz 
nacional uniforme (N.COM); 

c) «N.SIS»: el sistema nacional del SIS 1+ compuesto por los 
sistemas de datos nacionales que se comunican con el C.SIS;
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d) «N.SIS II»: el sistema nacional del SIS II compuesto por los 
sistemas de datos nacionales que se comunican con el SIS II 
Central; 

e) «convertidor»: un instrumento técnico que permite una co
municación constante y fiable entre el C.SIS y el SIS II Cen
tral, garantizando las funciones previstas en el artículo 10, 
apartado 3, así como la conversión y la sincronización de 
datos entre el C.SIS y el SIS II Central; 

f) «ensayo completo»: el ensayo previsto en el artículo 71, apar
tado 3, letra c), de la Decisión 2007/533/JAI; 

g) «ensayo de la información suplementaria»: ensayos funciona
les entre las oficinas SIRENE. 

Artículo 3 

Objeto y ámbito de aplicación 

El presente Reglamento define las tareas y responsabilidades de 
la Comisión y de los demás Estados miembros que participan 
en SIS 1+ respecto a las siguientes tareas: 

a) el mantenimiento y la continuación del desarrollo de SIS II; 

b) un ensayo completo de SIS II; 

c) un ensayo de la información suplementaria; 

d) la continuación del desarrollo y el ensayo de un convertidor; 

e) el establecimiento y ensayo de una arquitectura provisional 
de migración; 

f) la migración del SIS 1+ al SIS II. 

Artículo 4 

Componentes técnicos de la arquitectura provisional de 
migración 

Para garantizar la migración del SIS 1+ al SIS II se pondrán a 
disposición, en la medida necesaria, los siguientes componentes: 

a) el C.SIS y la conexión al convertidor; 

b) la infraestructura de comunicaciones para SIS 1+ que per
mita a C.SIS comunicar con N.SIS; 

c) el N.SIS; 

d) SIS II Central, NI-SIS y la infraestructura de comunicaciones 
para SIS II que permitan a SIS II Central comunicar con NI- 
SIS y el convertidor; 

e) el N.SIS II; 

f) el convertidor. 

Artículo 5 

Principales responsabilidades en el desarrollo de SIS II 

1. La Comisión continuará desarrollando SIS II Central, la 
infraestructura de comunicaciones y el convertidor. 

2. Francia se ocupará de que el C.SIS esté disponible y de 
hacerlo funcionar con arreglo a lo dispuesto en el Convenio de 
Schengen. 

3. Los Estados miembros seguirán desarrollando N.SIS II. 

4. Los Estados miembros que participen en SIS 1+ se ocu
parán del mantenimiento de N.SIS con arreglo a lo dispuesto en 
el Convenio de Schengen. 

5. Los Estados miembros que participan en el SIS 1+ se 
ocuparán de que la infraestructura de comunicaciones de SIS 
1+ esté disponible y de hacerla funcionar. 

6. La Comisión coordinará las actividades y facilitará el 
apoyo necesario para la aplicación de las tareas y responsabili
dades expuestas en los apartados 1 a 3. 

Artículo 6 

Continuidad del desarrollo 

Los actos de ejecución necesarios para seguir desarrollando el 
SIS II que se contemplan en el artículo 5, apartado 1, en par
ticular las medidas necesarias para la corrección de errores, se 
adoptarán de acuerdo con el procedimiento de examen definido 
en el artículo 17, apartado 2. 

Los actos de ejecución necesarios para seguir desarrollando el 
SIS II que se contemplan en el artículo 5, apartado 3, en par
ticular las medidas que afectan a la interfaz nacional uniforme 
que garantiza la compatibilidad del N.SIS con el SIS II Central se 
adoptarán de acuerdo con el procedimiento de examen definido 
en el artículo 17, apartado 2. 

Artículo 7 

Actividades principales 

1. La Comisión junto con los Estados miembros que partici
pan en el SIS 1+, realizarán un ensayo completo. 

2. Se establecerá una arquitectura provisional de migración y 
la Comisión, junto con Francia y los demás Estados miembros 
que participan en SIS 1+, procederán a ensayos de dicha arqui
tectura. 

3. La Comisión y los Estados miembros que participan en 
SIS 1+ realizarán la migración desde SIS 1+ a SIS II. 

4. Los Estados miembros que participan en el SIS 1+ reali
zarán un ensayo del intercambio de información suplementaria. 

5. La Comisión facilitará el apoyo necesario al nivel SIS II 
Central para las actividades a que se refieren los apartados 1 a 4. 

6. Las actividades a que se refieren los apartados 1 a 3 serán 
coordinadas por la Comisión y los Estados miembros que par
ticipen en el SIS 1, en el seno del Consejo.
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Artículo 8 

Ensayo completo 

1. El ensayo completo no se iniciará hasta que la Comisión 
haya declarado que considera que el nivel de éxito de los ensa
yos mencionados en en el artículo 1 de la Decisión 
2008/173/JAI es suficientemente alto para empezar dicho en
sayo. 

2. El ensayo completo tiene el objetivo, en particular, de 
confirmar la plena aplicación por la Comisión y los Estados 
miembros que participan en SIS 1+ de las medidas técnicas 
necesarias para tratar los datos del SIS II, así como la demos
tración de que el nivel de eficacia del SIS II es como mínimo 
equivalente al logrado con el SIS 1+. 

3. El ensayo completo será ejecutado por los Estados miem
bros que participan en SIS 1+ en lo que se refiere al N.SIS II y 
por la Comisión en lo que se refiere a SIS II Central. 

4. El ensayo completo cumplirá un calendario detallado de
finido por los Estados miembros que participan en SIS 1+ en el 
seno del Consejo en cooperación con la Comisión. 

5. El ensayo completo se basará en las especificaciones téc
nicas definidas por los Estados miembros que participan en SIS 
1+ en el seno del Consejo y en cooperación con la Comisión. 

6. La Comisión y los Estados miembros que participan en 
SIS 1+ en el seno del Consejo definirán criterios para determi
nar si se aplican las medidas técnicas necesarias para tratar los 
datos del SIS II y si el nivel de eficacia del SIS II es al menos 
equivalente al que se lograba con el SIS 1+. 

7. Los resultados del ensayo serán analizados utilizando los 
criterios a que hace referencia el apartado 6 del presente artículo 
por la Comisión y los Estados miembros que participan en SIS 
1+, en el seno del Consejo. Los resultados de los ensayos de
berán validarse de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 71, apartado 3, letra c), de la Decisión 2007/533/JAI. 

8. Los Estados miembros que no participen en el SIS 1+ 
podrán participar en el ensayo completo. Sus resultados no 
afectarán a la validación general del ensayo. 

Artículo 9 

Ensayo de la información suplementaria 

1. Los Estados miembros que participan en el SIS 1+ reali
zarán ensayos funcionales entre las oficinas SIRENE. 

2. La Comisión se ocupará de que SIS II Central y su infraes
tructura de comunicación estén disponibles durante la ejecución 
del ensayo de la información suplementaria. 

3. El ensayo de la información suplementaria cumplirá un 
calendario detallado definido por los Estados miembros que 
participan en SIS 1+ en el seno del Consejo. 

4. El ensayo de la información suplementaria se basará en las 
especificaciones técnicas definidas por los Estados miembros 
que participan en SIS 1+ en el seno del Consejo. 

5. Los resultados del ensayo serán analizados por los Estados 
miembros que participan en SIS 1+ en el seno del Consejo. Los 
Estados miembros participantes en SIS 1+ garantizarán que los 
resultados del ensayo global se transmitan al Parlamento Euro
peo. 

6. Los Estados miembros que no participen en el SIS 1+ 
podrán participar en el ensayo de la información suplementaria. 
Sus resultados no afectarán a la validación general del ensayo. 

Artículo 10 

Arquitectura provisional de migración 

1. Se creará una arquitectura provisional de migración com
puesta por los componentes que se enumeran en las letras a) a 
f) del artículo 4. El convertidor conectará el SIS II Central y el 
C.SIS durante un período transitorio. Los N.SIS estarán conec
tados con el C.SIS y los N.SIS II con el SIS II Central. 

2. La Comisión facilitará un convertidor, el SIS II Central y 
su infraestructura de comunicaciones como parte de la arqui
tectura provisional de migración. 

3. En la medida necesaria, el convertidor convertirá datos en 
dos direcciones entre el C.SIS y el SIS II Central y mantendrá 
sincronizados el C.SIS y el SIS II Central. 

4. La Comisión someterá a ensayo la comunicación entre el 
SIS II Central y el convertidor. 

5. Francia someterá a ensayo la comunicación entre el C.SIS 
y el convertidor. 

6. La Comisión y Francia someterán a ensayo la comunica
ción entre el SIS II Central y el C.SIS a través del convertidor. 

7. Francia, junto con la Comisión, conectarán el C.SIS a 
través del convertidor al SIS II Central. 

8. La Comisión, junto con Francia y los demás Estados 
miembros que participan en SIS 1+, someterán a ensayo la 
arquitectura provisional de migración en su conjunto con arre
glo al plan de ensayos previsto por la Comisión. 

9. Francia dará acceso a datos a efectos de ensayo, si fuera 
necesario. 

Artículo 11 

Migración del SIS 1+ al SIS II 

1. Para la migración del C.SIS al SIS II Central, Francia dará 
acceso a la base de datos SIS 1+ y la Comisión introducirá la 
base de datos SIS 1+ en SIS II Central. Los datos de la base de 
datos SIS 1+ a que hace referencia el artículo 113, apartado 2, 
del Convenio de Schengen no se introducirán en el SIS II Cen
tral. 

2. Los Estados miembros que participan en el SIS 1+ deberán 
migrar del N.SIS al N.SIS II utilizando la arquitectura provisional 
de migración, con el apoyo de Francia y de la Comisión.
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3. La migración del sistema nacional del SIS 1+ al SIS II 
comenzará con la carga de datos del N.SIS II, siempre que el 
N.SIS II contenga un archivo de datos, la copia nacional, con 
una copia completa o parcial de la base de datos SIS II. 

La operación de carga de datos descrita en el párrafo primero 
irá seguida de la transición desde el N.SIS hacia el N.SIS II en 
cada Estado miembro. La transición se iniciará en la fecha que 
determine el Consejo, actuando de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 71, apartado 2, de la Decisión 
2007/533/JAI, una vez que se hayan cumplido las condiciones 
establecidas en el artículo 71, apartado 3, de dicha Decisión. La 
transición del N-SIS al N.SIS II de todos los Estados miembros 
se terminará en un período de tiempo no superior a 12 horas. 
Las aplicaciones nacionales para el intercambio de información 
suplementaria se transladarán a la red s-TESTA de forma para
lela a la transición. 

La migración se dará por concluida tras un período de segui
miento intensivo. Dicho período de seguimiento intensivo será 
de duración limitada y no superará los 30 días a partir de la 
fecha de transición del primer Estado miembro. 

La migración se ajustará a un calendario detallado que presen
tarán la Comisión y los Estados miembros que participan en SIS 
1+ en el seno del Consejo. 

4. La Comisión asistirá a la coordinación y apoyo de las 
actividades comunes durante la migración. 

Artículo 12 

Marco jurídico sustantivo 

Para la carga de datos en la fase de migración a que hace 
referencia el artículo 11, apartado 3, párrafo primero, las dis
posiciones del título IV del Convenio de Schengen seguirán 
aplicándose al SIS 1+. 

A partir de la transición de N.SIS a N.SIS II del primer Estado 
miembro conforme a lo indicado en el artículo 11, apartado 3, 
párrafo segundo, del presente Reglamento, se aplicará la Deci
sión 2007/533/JAI. 

El presente Reglamento seguirá aplicándose a la arquitectura 
provisional de migración durante toda la migración a la que 
se refiere el artículo11, apartado 3. 

Artículo 13 

Cooperación 

1. Los Estados miembros y la Comisión cooperarán para la 
ejecución de todas las actividades contempladas en el presente 
Reglamento con arreglo a sus respectivas responsabilidades. 

2. La Comisión en particular facilitará el apoyo necesario al 
nivel SIS II Central para el ensayo y la migración de N.SIS II. 

3. Los Estados miembros, en particular, facilitarán el apoyo 
necesario al nivel de N.SIS II para el ensayo de la arquitectura 
provisional de migración. 

Artículo 14 

Sustitución de las partes nacionales por N.SIS II 

1. El N.SIS II podrá sustituir a la parte nacional a que se 
refiere el artículo 92 del Convenio de Schengen, en cuyo caso 
los Estados miembros no deberán mantener ficheros nacionales 
de datos. 

2. Si alguno de los Estados miembros sustituye su parte 
nacional por el N.SIS II, las funciones obligatorias de la unidad 
de apoyo técnico con respecto a dicha parte nacional, según lo 
indicado en el artículo 92, apartados 2 y 3, del Convenio de 
Schengen, adquirirán carácter obligatorio con respecto al SIS II 
Central, sin perjuicio de las obligaciones a que se refieren el 
artículo 5, apartado 1, y el artículo 10, apartados 1, 2 y 3, del 
presente Reglamento. 

Artículo 15 

Tratamiento de datos y llevanza de registros en el SIS II 
Central 

1. La base de datos SIS II Central estará disponible en el 
territorio de cada uno de los Estados miembros para la realiza
ción de consultas automatizadas. 

2. El SIS II Central facilitará los servicios necesarios para la 
entrada y el tratamiento de los datos SIS 1+, la actualización en 
línea de las copias nacionales de N.SIS II, la sincronización y la 
compatibilidad entre las copias nacionales de N.SIS II y la base 
de datos SIS II Central, y facilitará las operaciones de inicializa
ción y restauración de las copias nacionales de N.SIS II. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones pertinentes del título IV 
del Convenio de Schengen, la Comisión garantizará que todo 
acceso al SIS II Central y todo intercambio de datos personales 
en el SIS II Central sea registrado a fin de comprobar la licitud 
de la consulta, controlar la legalidad del tratamiento de datos y 
garantizar el funcionamiento adecuado del SIS II Central y de 
los sistemas nacionales, así como la integridad y la seguridad de 
los datos. 

4. Los registros contendrán, en particular, la fecha y hora de 
transmisión de los datos, los datos utilizados para realizar una 
consulta, la referencia de los datos transmitidos y la identifica
ción de la autoridad competente responsable del tratamiento de 
los datos. 

5. Los registros solo podrán utilizarse para los fines a que se 
refiere el apartado 3 y se suprimirán en un plazo mínimo de un 
año y máximo de tres años después de su creación. 

6. Los registros podrán conservarse más tiempo si son nece
sarios para procedimientos de control ya en curso.
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7. Las autoridades competentes indicadas en el artículo 60, 
apartado 1, y en el artículo 61, apartado 1, de la Decisión 
2007/533/JAI encargadas de controlar la legalidad de la consul
ta, supervisar la legalidad del tratamiento de datos, llevar a cabo 
un control interno y garantizar el correcto funcionamiento del 
SIS II Central y la integridad y la seguridad de los datos, tendrán 
acceso de conformidad con las disposiciones de la Decisión 
2007/533/JAI a dichos registros, dentro de los límites de sus 
competencias y previa solicitud, a fin de poder desempeñar sus 
funciones. 

Artículo 16 

Costes 

1. Los costes derivados de la migración, el ensayo completo, 
el ensayo de la información suplementaria, el mantenimiento y 
las medidas de desarrollo en el marco del SIS II Central, así 
como los de infraestructura de comunicación, correrán a cargo 
del presupuesto general de la Unión. 

2. Los costes de instalación, migración, ensayos, manteni
miento y desarrollo de los sistemas nacionales, así como las 
tareas que deberán ejecutar los sistemas nacionales conforme 
al presente Reglamento correrán a cargo de cada uno de los 
Estados miembros de que se trate, tal como dispone el artícu
lo 119, apartado 2, del Convenio de Schengen. 

3. Al complementar la ayuda financiera que proporciona el 
Fondo para las Fronteras Exteriores, la Unión puede aportar una 
contribución financiera para los gastos en que los Estados 
miembros incurran por las actividades de migración y ensayo 
de la migración efectuadas en cumplimiento de los artículos 8, 
9, 10, apartado 8, y 11 del presente Reglamento para cubrir 
actividades específicas y bien definidas. 

La contribución de la Unión a las actividades mencionadas en el 
párrafo primero adoptará la forma de subvenciones conforme a 
lo dispuesto en el título VI del Reglamento financiero. Dicha 
contribución no podrá superar el 75 % de los gastos subven
cionables de cada Estado miembro ni 750 000 EUR por Estado 
miembro. La Comisión se encargará de evaluar, aprobar y ges
tionar las operaciones de cofinanciación de conformidad con los 
procedimientos presupuestarios y de otra índole, en particular 
los establecidos en el Reglamento financiero. 

Cada Estado miembro solicitante de esa participación financiera 
deberá preparar una previsión financiera con un desglose de los 
costes operativos y administrativos de las actividades relaciona
das con los ensayos y la migración. Siempre que los Estados 
miembros utilicen fondos de la Unión para sus gastos, esos 
gastos deberán ser razonables y ajustarse a los principios de 
buena gestión financiera y, en especial, de rentabilidad y eficacia 
de costes. Los Estados miembros presentarán a la Comisión un 
informe sobre su utilización de la contribución de la Unión en 
un plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de transi
ción fijada por el Consejo actuando de conformidad con el 
artículo 71, apartado 2, de la Decisión 2007/533/JAI. 

Cuando la contribución de la Unión no se ejecute o se ejecute 
de forma inadecuada, parcial o tardía, la Unión podrá reducir, 
retener o poner fin a su contribución financiera. Cuando los 
Estados miembros no contribuyan o contribuyan solo de forma 

parcial o tardía a la financiación de las actividades indicadas en 
el párrafo primero, la Unión podrá reducir su contribución 
financiera. 

4. El Tribunal de Cuentas estará facultado para llevar a cabo 
las auditorías apropiadas en colaboración con las instituciones 
nacionales de control o con los servicios nacionales competen
tes. La Comisión estará facultada para llevar a cabo cuantas 
inspecciones y controles sean necesarios para garantizar la ade
cuada gestión de los fondos de la Unión y para proteger los 
intereses financieros de la Unión frente a posibles fraudes o 
irregularidades. Con ese fin, los Estados miembros pondrán a 
disposición de la Comisión y del Tribunal de Cuentas todos los 
documentos y registros pertinentes. 

5. Los costes de instalación y utilización de la unidad de 
apoyo técnico mencionada en el artículo 92, apartado 3, del 
Convenio de Schengen, incluidos los costes de las líneas de 
comunicación entre las partes nacionales del SIS 1+ y la unidad 
de apoyo técnico, y los de las actividades realizadas en relación 
con las tareas conferidas a Francia a efectos del presente Regla
mento serán sufragados en común por los Estados miembros, 
tal como lo dispone el artículo 119, apartado 1, del Convenio 
de Schengen. 

Artículo 17 

Procedimiento del Comité 

1. La Comisión estará asistida por el Comité establecido por 
el artículo 67 de la Decisión 2007/533/JAI («el Comité»). Se 
tratará de un comité conforme al Reglamento (UE) n o 
182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente aparta
do, será de aplicación el artículo 5 del Reglamento (UE) n o 
182/2011. 

3. Si el Comité no emite dictamen alguno, la Comisión no 
adoptará el proyecto de acto de ejecución y se aplicará el ar
tículo 5, apartado 4, párrafo tercero, del Reglamento (UE) n o 
182/2011. 

Artículo 18 

Consejo de Gestión del Programa Global 

1. Sin perjuicio de las responsabilidades y actividades respec
tivas de la Comisión, del Comité, de Francia y de los Estados 
miembros que participan en SIS 1+, se crea un grupo de ex
pertos técnicos denominado «Consejo de Gestión del Programa 
Global» («el Consejo de Gestión»). El Consejo de Gestión será un 
órgano consultivo de asistencia al proyecto central del SIS II y 
facilitará la congruencia entre el proyecto central y los proyectos 
nacionales del SIS II. El Consejo de Gestión no tendrá compe
tencias para adoptar decisiones ni mandato alguno de represen
tación de la Comisión o de los Estados miembros. 

2. El Consejo de Gestión estará compuesto por un máximo 
de diez miembros, que se reunirán periódicamente. Los Estados 
miembros participantes en el SIS 1+ designarán, en el seno del
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Consejo, a un máximo de ocho expertos y al mismo número de 
suplentes. El Director General de la Dirección General compe
tente de la Comisión designará a un máximo de dos expertos y 
dos suplentes de entre los funcionarios de la Comisión. 

Podrán asistir a las reuniones del Consejo de Gestión otros 
expertos de los Estados miembros o funcionarios de la Comi
sión que participen directamente en el desarrollo de los proyec
tos SIS II, sufragando sus gastos su administración o institución 
respectiva. 

El Consejo de Gestión podrá invitar a otros expertos a participar 
en reuniones del Consejo de Gestión, como se establece en el 
reglamento interno contemplado en el apartado 5, sufragando 
sus gastos su administración, institución o empresa respectiva. 

3. Se invitará siempre a participar en las reuniones del Con
sejo de Gestión a los expertos designados por los Estados miem
bros que ejerzan la Presidencia y a los de la Presidencia siguien
te. 

4. La Comisión ejercerá las funciones de Secretaría del Con
sejo de Gestión. 

5. El Consejo de Gestión elaborará su propio reglamento 
interno, que incluirá, en particular, procedimientos en materia 
de: 

— alternancia de la presidencia entre la Comisión y la Presi
dencia, 

— convocatoria de reuniones, 

— preparación de reuniones, 

— admisión de otros expertos, 

— un plan de comunicaciones que garantice una completa 
información a los Estados miembros no participantes. 

El reglamento interno surtirá efecto tras recibir el dictamen 
favorable del director general de la Dirección General responsa
ble de la Comisión y de los Estados miembros participantes en 
el SIS 1+ reunidos en el marco del Comité. 

6. El Consejo de Gestión presentará periódicamente informes 
escritos acerca del avance del proyecto, incluidos los dictámenes 

formulados y su motivación, al Comité o, en su caso, a los 
órganos preparatorios pertinentes del Consejo. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 2, 
los costes administrativos y los gastos de viaje derivados de las 
actividades del Consejo de Gestión serán sufragados por el pre
supuesto general de la Unión, en la medida en que no sean 
reembolsados por otras fuentes. En lo que respecta a los gastos 
de viaje de los miembros del Consejo de Gestión designados por 
los Estados miembros participantes en el SIS 1+ en el seno del 
Consejo y de los expertos invitados según lo previsto en el 
apartado 3 del presente artículo, derivados de las actividades 
del Consejo de Gestión, se aplicará la «Normativa relativa a la 
indemnización de las personas ajenas a la Comisión convocadas 
en calidad de expertos» de la Comisión. 

Artículo 19 

Informes 

La Comisión presentará al final de cada período de seis meses, y 
por primera vez antes de que finalice el primer período de seis 
meses de 2009, un informe de situación al Parlamento Europeo 
y al Consejo sobre el desarrollo del SIS II y la migración del SIS 
1+ al SIS II. La Comisión informará al Parlamento Europeo de 
los resultados de los ensayos indicados en los artículos 8 y 10. 

Artículo 20 

Derogación 

Queda derogada la Decisión 2008/839/JAI. 

Las referencias a la Decisión derogada se entenderán hechas al 
presente Reglamento y se leerán con arreglo a la tabla de co
rrespondencias establecida en el anexo II. 

Artículo 21 

Entrada en vigor y aplicabilidad 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Expirará al término de la migración a la que se refiere el artícu
lo 11, apartado 3, párrafo tercero. Si no puede respetarse esa 
fecha debido a dificultades técnicas excepcionales relacionadas 
con el proceso de migración, expirará en la fecha que determine 
el Consejo, de conformidad con el artículo 71, apartado 2, de la 
Decisión 2007//533/JAI. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro, de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 20 de diciembre de 2012. 

Por el Consejo 
El Presidente 

E. FLOURENTZOU
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ANEXO I 

DECISIONES DEROGADAS Y MODIFICACIONES SUCESIVAS 

Decisión 2008/839/JAI del Consejo 

(DO L 299 de 8.11.2008, p. 43) 

Decisión 542/2010/JAI del Consejo 

(DO L 155 de 22.6.2010, p. 23) 

ANEXO II 

CUADRO DE CORRESPONDENCIAS 

Decisión 2008/839/JAI El presente Reglamento 

Artículo 1 Artículo 1 

Artículo 2 Artículo 2 

Artículo 3 Artículo 3 

Artículo 4 Artículo 4 

Artículo 5 Artículo 5 

Artículo 6 Artículo 6 

Artículo 7 Artículo 7 

Artículo 8 Artículo 8 

Artículo 9 Artículo 9 

Artículo 10 Artículo 10 

Artículo 11 Artículo 11 

Artículo 12 Artículo 12 

Artículo 13 Artículo 13 

— Artículo 14 

Artículo 14 Artículo 15 

Artículo 15 Artículo 16 

Artículo 16 — 

Artículo 17 Artículo 17 

Artículo 17 bis Artículo 18 

Artículo 18 Artículo 19 

— Artículo 20 

Artículo 19 Artículo 21 

— Anexo I 

— Anexo II
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